RES. 947/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006434, Ent. N° 1360/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2018, convocada por el Hospital de Mercedes para la Contratación de Traslados Especializados de Pacientes Críticos Adultos y Pediátricos, dentro y fuera de la ciudad;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de noviembre de 2018, acordó no formular observaciones y cometer  al Contador Delegado la intervención del gasto una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, respecto a la adjudicación en forma compartida, 8.000 km a la firma Valeria De León Galinianes (“ALERTA MÉDICA”)  por un total de $ 633.600 impuestos incluidos en forma mensual y 7.000km a la firma TRUSUM SRL (“SATS”) por un total de $ 1:586.200 impuestos incluidos en forma mensual, declarando desierto el item 1 por no recibirse ofertas;
2) que la Gerencia Administrativa de ASSE con fecha 15 de enero 2019, visto los antecedentes, los precios de mercado así como el crédito disponible en la Unidad Ejecutora y de acuerdo con la Dirección Regional, entiende que el precio ofertado por la empresa TRUSUM SRL “SATS” a $ 206 el kilómetro, se considera precio inconveniente, por lo que se sugiere adjudicar únicamente el item 2 a la firma Valeria De León Galinianes “ALERTA MÉDICA” por hasta 8.000 km a $ 72 el kilómetro, sin impuestos, por un total anual de $ 7:603.200;
3) que de acuerdo al proyecto de Resolución remitido en esta oportunidad a adoptarse por la Gerencia General de ASSE en ejercicio de atribuciones delegadas:
3.1) se considera inconveniente el precio ofertado por la empresa TRUSUM SRL “SATS”;
3.2) se adjudica la contratación únicamente a la firma Valeria De León Galinianes “ALERTA MÉDICA”  respecto del item 2 por hasta 8.000 km mensuales a $ 72 sin impuestos, siendo el total mensual de $633.600 impuestos incluidos, mediante pago SIIF que se realizará dentro del plazo de 60 días contados a partir del último día del mes al que pertenece la factura, por el Ejercicio 2018, cuya ejecución comenzará a partir de la fecha que se indique en la adjudicación, luego de la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año;
3.3) se declara desierto el item 1, correspondiente al Servicio de Traslados Especializados, dentro de la ciudad departamental, y se establece que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3º de Ley Nº 18.244;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya se expidió al respecto;
2) que teniendo en cuenta las nuevas actuaciones remitidas, corresponde modificar la Resolución adoptada con fecha 14 de noviembre de 2018;
3) que si bien el proyecto de Resolución establece que el período del presente contrato será por el Ejercicio 2018, en la  Cláusula  Cuarta del Pliego se dispone que la ejecución del mismo, comenzará en la fecha que se indique en la notificación al adjudicatario, luego de la intervención de este Tribunal, al igual que lo establece el nuevo proyecto de Resolución remitido;
4) que no se cumple con lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en la que conste el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad, al momento de remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la parte dispositiva de la Resolución adoptada el 14 de noviembre de 2018, la que queda redactada de la siguientes forma: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto mensual de $ 633.600 impuestos incluidos, total anual de $ 7:603.200, impuestos incluidos y actualizable de acuerdo con el Pliego, correspondiente al item 2 a favor de Valeria De León Galinianes “ALERTA MÉDICA”, así como las 2 prórrogas automáticas anuales, previo control de su imputación  al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 3) y 4);
4) Comuníquese al Contador Delegado;
5) Devuélvase a ASSE.
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